
----- Forwarded message ------
De: Recursos Humanos I IAIP <recursos.humanos@iaip.gob.sv> 
Date: mié, 3 mar 2021 a las 11 :01 
Subject: Consulta/convocatoria a lnterinato 
To: XXXX

Buenos días: 

Un saludo cordial. Hemos revisado nuestra base de datos y considerando su participación en procesos de 
selección recientes, hacemos de su conocimiento la oportunidad laboral para cubrir Interinato para la plaza 
de Notificador(a) por un periodo aproximado de 2 meses, finalizando el 30 de abril, con posibilidad de 
extender la duración. 

Si esti3 interesada/o, favor hacernos llegar su hoja de vida actualizada y su confirmación como muestra de 
interés por este mismo medio, a la brevedad. 

Muchas gracias, 

Unidad de Talento Humano 
Tel. :(503)2205-3800 
Prolongación Avenida Alberto Masferrer y calle al Volcán No. 88, 
edificio Oca Chang, segundo nivel,San Salvador, El Salvador. 

Visitanos en: 
• ,¡, 

ID Instituto de Acceso 
a la Información Pública 

lll 

"Cuidemos el medio ambiente, imprima este correo solo si es necesario" 

VERSION PUBLICA DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 



------ Forwarded message --------­
De: XXXX@gmail.com> 
Date: mié, 3 mar 2021 a las 14:16 
Subject: Re: Consulta/convocatoria a lnterinato 
To: Recursos Humanos ! IAIP <recursos.humanos@iaip.gob.sv> 

Me indican que procedimiento seguir. 

Sin más que agregar, me suscribo. A la espera de su respuesta. 

El mié., 3 mar. 202111:01 a.m., Recursos Humanos! IAIP <recursos.humanos@1ªiR.,gob.sv> escribió: 
Buenos días: 

Un saludo cordial. Hemos revisado nuestra base de datos y considerando su participación en procesos 
de selección recientes, hacemos de su conocimiento la oportunidad laboral para cubrir Interinato

para la plaza de Notificador(a} por un periodo aproximado de 2 meses, finalizando el 30 de abril, 
con posibilidad de extender la duración. 

Si está interesada/o, favor hacernos llegar su hoja de vida actualizada y su confirmación como 
muestra de interés por este mismo medio, a la brevedad. 

Muchas gracias, 

Unidad de Talento Humano 
Tel.:(503)2205-3800 
Prolongación Avenida Alberto Masferrer y calle al Volcán No. 88, 
edificio Oca Chang, segundo nivel,San Salvador, El Salvador. 

Visitanos en: 
@ <I> lªID lnstitutodeAcceso 

a la Información Pública 

}1Jk"WJ11\fil 1 

"Cwclemos el medio ambiente, 1mpnma este correo se/o s1 es necesario" 
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De: Recursos Humanos I IAIP <recursos.humanos@iaip.gob.sv> 
Date: mar, 9 mar 2021 a las 10:23 
Subject: Re: Consulta/convocatoria a lnterinato 
To: XXXX@gmail.com> 
Ce: Recursos Humanos I IAlP <recursos.humanos@iaip.gob.sv> 

Buen día XXXX, 

Comentarle que el día de ayer, el Pleno del IAIP aprobó su postulación para realizar el interinato remunerado 
para la plaza de Notificador/a para el periodo del 10 de marzo al 30 de abril del presente año. 

Por lo anterior, favor presentarse el día de mañana a partir de las 8:00 am a las instalaciones del IAIP para 
iniciar labores. Deberá presentarse ante la Ucda.XXXX, quien le indicará el detalle de las actividades 
asignadas. 

Por otro lado, por esta vía le haremos llegar los formularios que deberá completar y la lista de documentación 
que deberá presentar antes Talento Humano, para gestionar el pago de salarios. 

Cualquier duda quedo a sus órdenes. 

El mié, 3 mar 2021 a las 18:53, XXXX.@gmail.com>) escribió: 
Adjunto y remito la documentación solicitada actualizada. 

Sin otro particular. 

Atentamente, 
xxxx 
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• • 

ID 
lnsmuto de Acceso 
a In !nlormoci6o Pública: 

El infrascrito Director Ejecutivo del Instituto de Acceso a la Información Pública hace constar que en el 

acta número nueve de sesión ordinaria de fecha ocho de marzo de dos mil veintiuno, se acordó, en el 

punto cinco, lo que se transcribe a continuación: "PUNTO CINCO: En este punto, la Jefa de la Unidad 

de Talento Humano, , comunicó al Pleno los avances en relación a lo aprobado por 

el mismo Colegiado en la sesión número ocho de fecha uno de marzo del corriente año, sobre el 

interinato del área de notificaciones para un periodo aproximado de dos meses; al respecto 

informó que se realizó una búsqueda en la base de datos de procesos anteriores, ubicando a 

postulantes que hubiesen sido ya evaluados y destacado en los primeros lugares en dichos 

procesos. Posteriorme!1te se consultó a las personas sobre la disponibilidad para realizar el 

interinato; siendo las candidatas propuestas  y  

ambas de profesión Abogada y  Egresada en Ciencias Jurídicas, de las 

cuales se tuvo respuesta de interés de  y de ; 

en secuencia, solicitó a los miembros del Pleno, elegir y nombrar a la persona que pueda ocupar 

de forma eventual la plaza de Notificador/a partir del diez de marzo hasta el treinta de abril del 

corriente año. Lo anterior es sustentado en lo establecido en Artículo veintiocho de la Ley del 

Servicio Civil, cuyo inciso b) permite la selección del personal sin pruebas de idoneidad, cuando 

se trate de llenar plazas cuya duración no exceda de seis meses, asimismo, el inciso c) Admite esa 

posibilidad, cuando, para no entorpecer la administración, haya necesidad de nombrar un 

funcionario o empleado con carácter interino por un período no mayor de dos meses. Durante el 

periodo que dura el interinato, la persona seleccionada devengará el salario de acuerdo a la plaza 

y escala salarial correspondiente, así como las prestaciones del puesto, de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo veintidós de la Ley de asuetos, vacaciones y licencias de los empleados públicos que 

indican que "Dichos sustitutos devengarán por el tiempo de la misma, todas las remuneraciones 

que la Ley de Salarios señale a favor del empleado que goce de la Licencia". Luego de escuchar 
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• • 
ICIID 

fnst1luto de Acceso t:=, ' a la lnlormaclóo Publíett 

las propuesta presentadas por la Jefa de la Unidad de Talento Humano, el Comisionado Ricardo 

Gómez, propuso a    para que ocupe eventualmente la plaza de 

Notificadora por lo que el resto de miembros del Pleno estuvieron en común acuerdo, por lo que 

nombraron por unanimidad llamar a  para cubrir por el período del diez 

de marzo al treinta de abril del corriente año la plaza de Notificadora, por lo que a la vez ordena a 

la Jefa de Talento Humano, realizar las diligencias subsiguientes para dicha contratación.". 

Extiende la presente en San Salvador, a los veintinueve días del mes de junio de dos mil veintiuno. 

C::• 
/!'· 1 

.1¡ 

Direc 1vo 
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